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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00013-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  JULIANA DEL PILAR SANTAMARIA VARGAS 

DEMANDADO:    NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

Revisado el expediente se observa escrito presentado por la apoderada de la 

entidad accionada, solicitando la terminación del proceso en virtud del acuerdo 

de transacción suscrito por las partes, en el cual resolvieron transar sus 

diferencias por la suma de $36.432.433 pesos.  

 

Pues bien, en atención a dicha solicitud, se observa que el artículo 312 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A., señala los parámetros en los cuales puede darse la 

transacción. 

 

Así mismo, dicha norma establece que la solicitud de transacción podrá 

presentarla cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción, 

en cuyo caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

Conforme a lo anterior, y toda vez  que la apoderada de la entidad accionada, 

allegó el contrato de transacción, se ordenará correr el respectivo traslado a la 

contraparte. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO por tres (3) días a la parte actora, de la 

solicitud de terminación del proceso por transacción, elevada por la pasiva, en 

los términos señalados en el artículo 312 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO.- SEGUNDO: Se reconoce personería al doctor LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS, como apoderado principal de la entidad accionada, conforme 

al poder visible en el expediente y así mismo se reconoce personería a la doctora 
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ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, como apoderada sustituta de la entidad 

demandada conforme al poder allegado. 

 

TERCERO.- Una vez surtido lo anterior, ingrese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 17 DE FEBRERO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7bf00afa89c79fa81a5edfbb0844ef105709bee7578fb35dc566776c1bcf091e 

Documento generado en 16/02/2021 12:15:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


